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cotí an presupuesto de ejecución material de 1.216.954,60 pese
tas. La Comisaría de Aguas del Tajo, podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

Tercera.—Las obras empezarán en ti plazos de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a 
los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en 
liego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter.- 
minación.

Cuarta.—La Administración no responderá del caudal que 
se concede, fijándose en 20 C. V. y 65 C. V. las potencias má
ximas para las dos elevaciones en serie que existen previstas. 
Lá Comisaría de Aguas del Tajo comprobará especialmente que 
ei caudal utilizado por el concesionario no excéda en ningún 
caso del que se fija en la concesión primera.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la Construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargó de la Comi
saría de Aguas del Tajo, siendo de cuenta dél concesionario, las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principio dé ios trabajos. Uña véz ter
minados y previo aviso del concesionario, se procederá a su 
reoonocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quién dele
gue, levantándose acta en la qüe conste.el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

Sexta.—Se concede la ocupación de los terrenos /de domipio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las seiridumbres 
legales podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquella.

Octava.—La Administración se reserva el derecho dé tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquellas.

Novena.—^Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjui
cio de tercero y salvo eL derecho de propiedad, con la obligación 
ae ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

Décima.—Esta concesión se entenderá otorgada como pro
visional y a título precario para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y. 30 de septiembre, pudiendo en conse
cuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Comisaría de Aguas del Tajo al Alcalde de Malpartida de Plasen- 
cist, para la publicación del correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago dei canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriehté 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden regar quéden domi
nados en su día por algún canal construido por ei Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarte áqüellos 
en la nueve zona reglable y quedando sujetos a las nuevas hor
mas económico-administrativo, que se dicten con carácter ge
neral

Undécima.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato de accidente del trabajo y deínáis dé carácter social.

Duodécima.—^E1 concesionario queda obligado a cumplir, 
tanto en la construcción como en la explotación, las disposi- 
cíoiies de la Ley de Pesca Pluvial, para conservación dé las 
especies.

Decimotercera.—Caducará esta concesión por inctitnplimiento 
de estas concesiones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella, según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1964. —El Director general. 

Rafael Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo.

RESOLUCION de la Dirección Genial de Obras' HU 
dráulicas por la que se Otorga ú don Jesús Sánchez 
Montejo la concesión de un aprovechamiento de agnas^ 
derivadas del río Tormes, en términos de Juzbado y 
San Pedro del Valle (Salamanca), can destino a 

riegos.
Esta Dirección General ha resuelto:
A) Aprobar el proyecto presentado por don Jesús Sánchez 

Montejo y suscrito por Ingeniero de Caminos don Alfredo 
Santos Martín en 24 de julio de 1963, en él que flgiya un 
presupuesto de ejecución material de 1.376.655,60 pesetas.

B) Acceder a lo s(dicitado con sujeción a las slguiéntes 
condiciones:

Primera.—Se concede a don Jesús Sánchez Montejo auto
rización para derivar mediante elevación un caudal total de 
86,40 litros por segundo de agua del. rio Tormes. en término 
de Juzbado y Sán Pedro del Valle (Salamanca), con destino 
al riego de 108 hectáreas dé terreno de su propiedad, sin que 
pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos 
por hectárea realmente regada y año.

Segunda.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base a esta concesión y qüe por esta Resolución se aprueba, 
asi como la solución propuesta para instalar un contador to
talizador en el origen de la conducción, junto a la llave de 
Corte general de la instalación

La Comisaría de Aguas del Duero podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la con
cesión

Tercera.—Las obras empezaran t-n el plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado», y podrán quedar terminadas a los 
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la 
terminación.

Cuarta.—La Administración no responde del caudal qué se 
concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción 
de un módulo que limit e el caudal al Concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Comisaría de- Aguas del 
Duero el proyecto coiTespondients en el plazo de tres meses, 
á partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general de las mismas.

La Comisarla de Aguas del Duero comprobará especialmente 
que el caudal utilizado por el concesionario ño exceda en 
ñingún caso del que se fija en la condición primera.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala- 
cieñes, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Co
misaría de Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionario, 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dichos Organismos del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Co
misario Jefe de Aguas o Ingeniero en quien delegue, levantán
dose acta en la que ebnste el cumplimiento de estas condiciones, 
Sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este 
acta lá Dirección General.

Sexta.—Se concede la ocupación de ios terrenos necesarios 
para las obras. En cuanto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la tie
rra, quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con 
Independencia de aquélla.

Octava.—^La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novéna.—Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin per
juicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con ia obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sus
tituir las servidumbres existentes.

Décima.—^Esta concesión se éntenderá otorgada como pro- 
visional y a título precario para los riegos del período com
prendido entre el 1 de julio y 30 dé septiembre, pudiendo, en 
consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad él cau
dal en ese período, lo cual se comunicará en momento opor
tuno por la Comisaría de Aguas dé^ Duero al Alcaldé de 
Juzbado y San Pedro del Valle para la publicación del co- 
h-espóndente edicto para conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon qúe én cüal- 
qulér ñiOinento pueda establecerse por el Ministerl,© dé Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretende regar quedén domina
dos en sh día por algún canal construido pot el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a Integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas ecohómico-administratlvs que se dicten con carácter 
general.

Undécima.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que so dicten relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Duodécima.—El concesionario queda obligado a cumplir, tah- 
to en la construcción como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

Decimotercera.—^El depósito constituido quedará como fian
za a responder del cumplimiento de estas condiciones y será 
devuelto despu^ de ser aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obrás.

Decimocuárta.r—Caducará esta concesión por incumpllíhieñ- 
to de estas condicibnes y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conociiñiento y efectos.
Dios guardé a V. S. muchos anos
Madrid 11 de agosto de 1964.—^E1 Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero.


